
 

 
RESOLUCIÓN No. 0793-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4220-
2021, en contra de ANDERSON DANILO BENAVIDES GONZALES, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1086134831.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553235-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553235 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDERSON DANILO BENAVIDES GONZALES, 
identificado con documento de identidad No. 1086134831, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDERSON DANILO 
BENAVIDES GONZALES identificado(a) con documento de identidad No. 1086134831, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553235-18 6/22/2018 $781242 52683001000006553235 
04 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDERSON DANILO BENAVIDES GONZALES 
identificado(a) con documento de identidad 1086134831 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0794-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4221-
2021, en contra de JUAN PABLO SANMARTIN BURBANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 4519454.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545094-18 del 6/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545094 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN PABLO SANMARTIN BURBANO, identificado con 
documento de identidad No. 4519454, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN PABLO 
SANMARTIN BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 4519454, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545094-18 6/18/2018 $390621 52354001000006545094 
01 de mayo de 

2018 

C03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN PABLO SANMARTIN BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 4519454 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0795-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4222-
2021, en contra de JHONN JAIRO ZAMBRANO CHÁVEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98383911.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553230-18 del 6/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553230 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONN JAIRO ZAMBRANO CHÁVEZ, identificado con 
documento de identidad No. 98383911, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONN JAIRO 
ZAMBRANO CHÁVEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98383911, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553230-18 6/18/2018 $781242 52683001000006553230 
01 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONN JAIRO ZAMBRANO CHÁVEZ 
identificado(a) con documento de identidad 98383911 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0796-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4223-
2021, en contra de DIEGO ARMANDO PANTOJA JARAMILLO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87574909.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553231-18 del 6/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553231 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO ARMANDO PANTOJA JARAMILLO, identificado con 
documento de identidad No. 87574909, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO ARMANDO 
PANTOJA JARAMILLO identificado(a) con documento de identidad No. 87574909, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553231-18 6/18/2018 $390621 52683001000006553231 
01 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ARMANDO PANTOJA JARAMILLO 
identificado(a) con documento de identidad 87574909 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0797-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4224-
2021, en contra de DAVID LEONARDO RIVERA FERNANDEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12752805.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553232-18 del 6/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553232 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAVID LEONARDO RIVERA FERNANDEZ, identificado con 
documento de identidad No. 12752805, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID LEONARDO 
RIVERA FERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12752805, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553232-18 6/18/2018 $390621 52683001000006553232 
01 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID LEONARDO RIVERA FERNANDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12752805 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0798-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4225-
2021, en contra de MAYERLY ESTEFANIA ENRIQUEZ GUERRERO, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1004540337.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553232-18 del 6/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553233 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MAYERLY ESTEFANIA ENRIQUEZ GUERRERO, 
identificado con documento de identidad No. 1004540337, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAYERLY 
ESTEFANIA ENRIQUEZ GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 1004540337, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553232-18 6/18/2018 $390621 52683001000006553233 
01 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAYERLY ESTEFANIA ENRIQUEZ 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1004540337 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0799-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4226-
2021, en contra de ANGIE VANESSA CONTRERAS CORDOBA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1018458354.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881252-18 del 6/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000002881252 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANGIE VANESSA CONTRERAS CORDOBA, identificado 
con documento de identidad No. 1018458354, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGIE VANESSA 
CONTRERAS CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 1018458354, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881252-18 6/19/2018 $390621 99999999000002881252 
01 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGIE VANESSA CONTRERAS CORDOBA 
identificado(a) con documento de identidad 1018458354 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0800-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4227-
2021, en contra de JORGE ALIRIO ARTEAGA RIVERA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98388621.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881253-18 del 6/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000002881253 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE ALIRIO ARTEAGA RIVERA, identificado con 
documento de identidad No. 98388621, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE ALIRIO 
ARTEAGA RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 98388621, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881253-18 6/19/2018 $130207 99999999000002881253 
01 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ALIRIO ARTEAGA RIVERA 
identificado(a) con documento de identidad 98388621 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0801-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4228-
2021, en contra de LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5252041.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399231-18 del 6/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399231 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ, identificado con 
documento de identidad No. 5252041, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ARMANDO 
DELGADO SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 5252041, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399231-18 6/19/2018 $390621 99999999000003399231 
01 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ 
identificado(a) con documento de identidad 5252041 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0802-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4229-
2021, en contra de ANTONIO LEGARDA, identificado(a) con documento de identidad No. 

87532096.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399232-18 del 6/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399232 
del 01 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANTONIO LEGARDA, identificado con documento de 
identidad No. 87532096, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANTONIO LEGARDA 
identificado(a) con documento de identidad No. 87532096, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399232-18 6/19/2018 $390621 99999999000003399232 
01 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANTONIO LEGARDA identificado(a) con 
documento de identidad 87532096 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0803-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4230-
2021, en contra de RODRIGO HUMBERTO ALVORNOZ ORTIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1758426645.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545144-18 del 5/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545144 
del 02 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) RODRIGO HUMBERTO ALVORNOZ ORTIZ, identificado 
con documento de identidad No. 1758426645, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RODRIGO 
HUMBERTO ALVORNOZ ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 1758426645, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545144-18 5/3/2018 $390621 52354001000006545144 
02 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RODRIGO HUMBERTO ALVORNOZ ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 1758426645 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0804-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4231-
2021, en contra de EDISON JAVIER CADENA MONTENEGRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87514197.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542853-18 del 6/20/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542853 
del 02 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDISON JAVIER CADENA MONTENEGRO, identificado 
con documento de identidad No. 87514197, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON JAVIER 
CADENA MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad No. 87514197, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542853-18 6/20/2018 $208331 52317001000006542853 
02 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON JAVIER CADENA MONTENEGRO 
identificado(a) con documento de identidad 87514197 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0805-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4232-
2021, en contra de JORGE GUILLERMO NICOLALDE ALMEIDA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1713049623.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078043-18 del 6/20/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078043 
del 02 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE GUILLERMO NICOLALDE ALMEIDA, identificado 
con documento de identidad No. 1713049623, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE GUILLERMO 
NICOLALDE ALMEIDA identificado(a) con documento de identidad No. 1713049623, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078043-18 6/20/2018 $781242 99999999000003078043 
02 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE GUILLERMO NICOLALDE ALMEIDA 
identificado(a) con documento de identidad 1713049623 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0806-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4233-
2021, en contra de LUIS ALEJANDRO MIÑOZ ZAMBRANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 75073940.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539898-18 del 6/21/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539898 
del 03 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALEJANDRO MIÑOZ ZAMBRANO, identificado con 
documento de identidad No. 75073940, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALEJANDRO 
MIÑOZ ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 75073940, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539898-18 6/21/2018 $208331 52110001000006539898 
03 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALEJANDRO MIÑOZ ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 75073940 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0807-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4234-
2021, en contra de JUAN DAVID CHAMORRO MUESES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086107585.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549642-18 del 6/21/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549642 
del 03 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN DAVID CHAMORRO MUESES, identificado con 
documento de identidad No. 1086107585, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN DAVID 
CHAMORRO MUESES identificado(a) con documento de identidad No. 1086107585, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549642-18 6/21/2018 $130207 52585001000006549642 
03 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN DAVID CHAMORRO MUESES 
identificado(a) con documento de identidad 1086107585 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0808-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4235-
2021, en contra de PABLO JULIAN CUARAN CHAPUEL, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87717995.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549643-18 del 6/21/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549643 
del 03 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO JULIAN CUARAN CHAPUEL, identificado con 
documento de identidad No. 87717995, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO JULIAN 
CUARAN CHAPUEL identificado(a) con documento de identidad No. 87717995, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549643-18 6/21/2018 $208331 52585001000006549643 
03 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PABLO JULIAN CUARAN CHAPUEL 
identificado(a) con documento de identidad 87717995 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0809-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4236-
2021, en contra de JOSE RAUL TERMAL, identificado(a) con documento de identidad No. 

5259266.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549644-18 del 6/21/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549644 
del 03 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE RAUL TERMAL, identificado con documento de 
identidad No. 5259266, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE RAUL TERMAL 
identificado(a) con documento de identidad No. 5259266, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549644-18 6/21/2018 $781242 52585001000006549644 
03 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE RAUL TERMAL identificado(a) con 
documento de identidad 5259266 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0810-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4237-
2021, en contra de YEFERSON OSWALDO LUCERO ORTIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085943212.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549645-18 del 6/21/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549645 
del 03 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEFERSON OSWALDO LUCERO ORTIZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085943212, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEFERSON 
OSWALDO LUCERO ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085943212, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549645-18 6/21/2018 $130207 52585001000006549645 
03 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEFERSON OSWALDO LUCERO ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085943212 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0811-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4238-
2021, en contra de HERMES RICARDO ARTURO, identificado(a) con documento de identidad No. 

87472959.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539904-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539904 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERMES RICARDO ARTURO, identificado con documento 
de identidad No. 87472959, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERMES RICARDO 
ARTURO identificado(a) con documento de identidad No. 87472959, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539904-18 6/22/2018 $781242 52110001000006539904 
04 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERMES RICARDO ARTURO identificado(a) 
con documento de identidad 87472959 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0812-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4239-
2021, en contra de FRANCISCO JAVIER MONTILLA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 12845480.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866978-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866978 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO JAVIER MONTILLA, identificado con 
documento de identidad No. 12845480, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCISCO JAVIER 
MONTILLA identificado(a) con documento de identidad No. 12845480, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866978-18 6/22/2018 $208331 52399001000016866978 
04 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO JAVIER MONTILLA 
identificado(a) con documento de identidad 12845480 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0813-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4240-
2021, en contra de JHON BAYRON MARTINEZ GOMEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004630497.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866979-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866979 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON BAYRON MARTINEZ GOMEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1004630497, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON BAYRON 
MARTINEZ GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1004630497, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866979-18 6/22/2018 $130207 52399001000016866979 
04 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON BAYRON MARTINEZ GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1004630497 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0814-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4241-
2021, en contra de ANGELA MARCELA VELEZ LOPEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085245003.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078049-18 del 6/21/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078049 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANGELA MARCELA VELEZ LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085245003, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGELA MARCELA 
VELEZ LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085245003, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078049-18 6/21/2018 $390621 99999999000003078049 
04 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGELA MARCELA VELEZ LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085245003 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0815-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4242-
2021, en contra de NELSON ENRIQUE OTRO PUERTA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 78299129.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078050-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078050 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSON ENRIQUE OTRO PUERTA, identificado con 
documento de identidad No. 78299129, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON ENRIQUE 
OTRO PUERTA identificado(a) con documento de identidad No. 78299129, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078050-18 6/22/2018 $390621 99999999000003078050 
04 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSON ENRIQUE OTRO PUERTA 
identificado(a) con documento de identidad 78299129 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0816-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4243-
2021, en contra de LEONARDO TUSARMA MONTERO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15814491.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866980-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866980 
del 04 de mayo de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LEONARDO TUSARMA MONTERO, identificado con 
documento de identidad No. 15814491, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEONARDO 
TUSARMA MONTERO identificado(a) con documento de identidad No. 15814491, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866980-18 6/22/2018 $390621 52399001000016866980 
04 de mayo de 

2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEONARDO TUSARMA MONTERO 
identificado(a) con documento de identidad 15814491 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0817-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4244-
2021, en contra de JUAN CARLOS GUZMAN MADROÑER0, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084226757.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539907-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539907 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CARLOS GUZMAN MADROÑER0, identificado con 
documento de identidad No. 1084226757, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CARLOS 
GUZMAN MADROÑER0 identificado(a) con documento de identidad No. 1084226757, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539907-18 6/22/2018 $781242 52110001000006539907 
05 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS GUZMAN MADROÑER0 
identificado(a) con documento de identidad 1084226757 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0818-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4245-
2021, en contra de DAIVER ANDRES ALVEAR MUÑOZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1088973219.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866981-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866981 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAIVER ANDRES ALVEAR MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 1088973219, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAIVER ANDRES 
ALVEAR MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1088973219, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866981-18 6/22/2018 $390621 52399001000016866981 
05 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAIVER ANDRES ALVEAR MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1088973219 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0819-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4246-
2021, en contra de MAYCOM DARIO PAGUATIAN TIMOTE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089479297.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866983-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866983 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MAYCOM DARIO PAGUATIAN TIMOTE, identificado con 
documento de identidad No. 1089479297, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAYCOM DARIO 
PAGUATIAN TIMOTE identificado(a) con documento de identidad No. 1089479297, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866983-18 6/22/2018 $781242 52399001000016866983 
05 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAYCOM DARIO PAGUATIAN TIMOTE 
identificado(a) con documento de identidad 1089479297 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0820-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4247-
2021, en contra de HERIBERTO GALVIS CIFUENTES, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15811643.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866984-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866984 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción H13, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERIBERTO GALVIS CIFUENTES, identificado con 
documento de identidad No. 15811643, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERIBERTO GALVIS 
CIFUENTES identificado(a) con documento de identidad No. 15811643, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866984-18 6/22/2018 $130207 52399001000016866984 
05 de mayo de 

2018 

H13 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERIBERTO GALVIS CIFUENTES 
identificado(a) con documento de identidad 15811643 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0821-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4248-
2021, en contra de JULIO CESAR MORA MORAN, identificado(a) con documento de identidad No. 

0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549648-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549648 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIO CESAR MORA MORAN, identificado con documento 
de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO CESAR MORA 
MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549648-18 6/22/2018 $781242 52585001000006549648 
05 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO CESAR MORA MORAN identificado(a) 
con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0822-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4249-
2021, en contra de COLON GUSTAVO NAVISOY REYES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549650-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549650 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) COLON GUSTAVO NAVISOY REYES, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) COLON GUSTAVO 
NAVISOY REYES identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549650-18 6/22/2018 $781242 52585001000006549650 
05 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) COLON GUSTAVO NAVISOY REYES 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0823-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4250-
2021, en contra de NELSONVLADIMIR PASTAZ TRUJILLO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549702-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549702 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSONVLADIMIR PASTAZ TRUJILLO, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSONVLADIMIR 
PASTAZ TRUJILLO identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549702-18 6/22/2018 $781242 52585001000006549702 
05 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSONVLADIMIR PASTAZ TRUJILLO 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0824-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4251-
2021, en contra de FRANKLIN XAVIER ALARCON SANCHEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1715063804.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078051-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078051 
del 05 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANKLIN XAVIER ALARCON SANCHEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1715063804, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANKLIN XAVIER 
ALARCON SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1715063804, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078051-18 6/22/2018 $781242 99999999000003078051 
05 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANKLIN XAVIER ALARCON SANCHEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1715063804 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0825-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4252-
2021, en contra de JOSE MUÑOZ INTRIAGO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1309062543.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078054-18 del 6/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078054 
del 06 de mayo de 2018; código de infracción C53, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE MUÑOZ INTRIAGO, identificado con documento de 
identidad No. 1309062543, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE MUÑOZ 
INTRIAGO identificado(a) con documento de identidad No. 1309062543, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078054-18 6/25/2018 $390621 99999999000003078054 
06 de mayo de 

2018 

C53 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE MUÑOZ INTRIAGO identificado(a) con 
documento de identidad 1309062543 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0826-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4253-
2021, en contra de ALEXANDER RODRIGO FIGUEROA MORAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085901871.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549705-18 del 6/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549705 
del 06 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALEXANDER RODRIGO FIGUEROA MORAN, identificado 
con documento de identidad No. 1085901871, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEXANDER 
RODRIGO FIGUEROA MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085901871, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549705-18 6/25/2018 $781242 52585001000006549705 
06 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEXANDER RODRIGO FIGUEROA MORAN 
identificado(a) con documento de identidad 1085901871 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0827-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4254-
2021, en contra de DARIO ANTONIO YAMPUEZAN YANGUATIN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085268798.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078052-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078052 
del 06 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DARIO ANTONIO YAMPUEZAN YANGUATIN, identificado 
con documento de identidad No. 1085268798, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO ANTONIO 
YAMPUEZAN YANGUATIN identificado(a) con documento de identidad No. 1085268798, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078052-18 6/22/2018 $781242 99999999000003078052 
06 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO ANTONIO YAMPUEZAN YANGUATIN 
identificado(a) con documento de identidad 1085268798 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0828-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4255-
2021, en contra de IVAN MARINO ACOSTA SANTACRUZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085943238.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3079497-18 del 6/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003079497 
del 06 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN MARINO ACOSTA SANTACRUZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085943238, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN MARINO 
ACOSTA SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085943238, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3079497-18 6/25/2018 $130207 99999999000003079497 
06 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN MARINO ACOSTA SANTACRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085943238 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0829-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4256-
2021, en contra de IVAN MARINO ACOSTA SANTACRUZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085943238.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3079498-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003079498 
del 06 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN MARINO ACOSTA SANTACRUZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085943238, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN MARINO 
ACOSTA SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085943238, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3079498-18 6/22/2018 $781242 99999999000003079498 
06 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN MARINO ACOSTA SANTACRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085943238 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0830-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4257-
2021, en contra de ROBINSON VELASCO TORRES, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085252943.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399314-18 del 6/26/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399314 
del 07 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ROBINSON VELASCO TORRES, identificado con 
documento de identidad No. 1085252943, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROBINSON 
VELASCO TORRES identificado(a) con documento de identidad No. 1085252943, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399314-18 6/26/2018 $781242 99999999000003399314 
07 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBINSON VELASCO TORRES identificado(a) 
con documento de identidad 1085252943 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0831-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4258-
2021, en contra de EDUAR GOMEZ ORDOÑEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

98358488.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539917-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539917 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDUAR GOMEZ ORDOÑEZ, identificado con documento de 
identidad No. 98358488, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUAR GOMEZ 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98358488, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539917-18 6/27/2018 $390621 52110001000006539917 
08 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUAR GOMEZ ORDOÑEZ identificado(a) con 
documento de identidad 98358488 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0832-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4259-
2021, en contra de AURELIO ORTIZ WIL, identificado(a) con documento de identidad No. 0.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545147-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545147 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) AURELIO ORTIZ WIL, identificado con documento de 
identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AURELIO ORTIZ WIL 
identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545147-18 6/27/2018 $781242 52354001000006545147 
08 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AURELIO ORTIZ WIL identificado(a) con 
documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
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ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0833-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4260-
2021, en contra de JOSE MIGUEL PRADO CORDOVA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1001423225.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545148-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545148 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE MIGUEL PRADO CORDOVA, identificado con 
documento de identidad No. 1001423225, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE MIGUEL 
PRADO CORDOVA identificado(a) con documento de identidad No. 1001423225, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545148-18 6/27/2018 $208331 52354001000006545148 
08 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE MIGUEL PRADO CORDOVA 
identificado(a) con documento de identidad 1001423225 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0834-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4261-
2021, en contra de BAYARDO ANDRES CHILANGUAD CORTES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5268644.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549659-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549659 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BAYARDO ANDRES CHILANGUAD CORTES, identificado 
con documento de identidad No. 5268644, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAYARDO ANDRES 
CHILANGUAD CORTES identificado(a) con documento de identidad No. 5268644, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549659-18 6/27/2018 $130207 52585001000006549659 
08 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAYARDO ANDRES CHILANGUAD CORTES 
identificado(a) con documento de identidad 5268644 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0835-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4262-
2021, en contra de AIDA IRENE TEPUD TEPUD, identificado(a) con documento de identidad No. 

27249938.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549706-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549706 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) AIDA IRENE TEPUD TEPUD, identificado con documento 
de identidad No. 27249938, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AIDA IRENE TEPUD 
TEPUD identificado(a) con documento de identidad No. 27249938, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549706-18 6/27/2018 $781242 52585001000006549706 
08 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AIDA IRENE TEPUD TEPUD identificado(a) con 
documento de identidad 27249938 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0836-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4263-
2021, en contra de DIEGO ARTURO QUENAN MARTINEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1127812396.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549708-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549708 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO ARTURO QUENAN MARTINEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1127812396, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO ARTURO 
QUENAN MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1127812396, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549708-18 6/27/2018 $390621 52585001000006549708 
08 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ARTURO QUENAN MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1127812396 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0837-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4264-
2021, en contra de JOHAN CAMILO MARTINEZ LEYTON, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004540548.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553238-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553238 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHAN CAMILO MARTINEZ LEYTON, identificado con 
documento de identidad No. 1004540548, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHAN CAMILO 
MARTINEZ LEYTON identificado(a) con documento de identidad No. 1004540548, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553238-18 6/27/2018 $390621 52683001000006553238 
08 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHAN CAMILO MARTINEZ LEYTON 
identificado(a) con documento de identidad 1004540548 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0838-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4265-
2021, en contra de NENCER URIEL CUBILLOS GONZALEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1081153901.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399324-18 del 6/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399324 
del 08 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NENCER URIEL CUBILLOS GONZALEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1081153901, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NENCER URIEL 
CUBILLOS GONZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1081153901, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399324-18 6/27/2018 $390621 99999999000003399324 
08 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NENCER URIEL CUBILLOS GONZALEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1081153901 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0839-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4266-
2021, en contra de EDISON DAVID GAMBOA, identificado(a) con documento de identidad No. 

1084225905.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539918-18 del 6/28/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539918 
del 09 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDISON DAVID GAMBOA, identificado con documento de 
identidad No. 1084225905, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON DAVID 
GAMBOA identificado(a) con documento de identidad No. 1084225905, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539918-18 6/28/2018 $781242 52110001000006539918 
09 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON DAVID GAMBOA identificado(a) con 
documento de identidad 1084225905 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0840-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4267-
2021, en contra de LEIDY YADILE ERAZO CHAMORRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 27435166.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553239-18 del 6/28/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553239 
del 09 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LEIDY YADILE ERAZO CHAMORRO, identificado con 
documento de identidad No. 27435166, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEIDY YADILE 
ERAZO CHAMORRO identificado(a) con documento de identidad No. 27435166, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553239-18 6/28/2018 $130207 52683001000006553239 
09 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEIDY YADILE ERAZO CHAMORRO 
identificado(a) con documento de identidad 27435166 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0841-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4268-
2021, en contra de LUIS HUMBERTOPORTILLO MEZA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 5332615.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553240-18 del 6/28/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553240 
del 09 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS HUMBERTOPORTILLO MEZA, identificado con 
documento de identidad No. 5332615, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
HUMBERTOPORTILLO MEZA identificado(a) con documento de identidad No. 5332615, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553240-18 6/28/2018 $390621 52683001000006553240 
09 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS HUMBERTOPORTILLO MEZA 
identificado(a) con documento de identidad 5332615 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0842-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4269-
2021, en contra de ALVARO RAFAEL CORDOBA ENRIQUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5333729.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553241-18 del 6/28/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553241 
del 09 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALVARO RAFAEL CORDOBA ENRIQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 5333729, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO RAFAEL 
CORDOBA ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 5333729, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553241-18 6/28/2018 $781242 52683001000006553241 
09 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALVARO RAFAEL CORDOBA ENRIQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 5333729 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0843-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4270-
2021, en contra de OSCAR HARVEY BOTINA JOJOA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085297355.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539922-18 del 6/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539922 
del 10 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) OSCAR HARVEY BOTINA JOJOA, identificado con 
documento de identidad No. 1085297355, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR HARVEY 
BOTINA JOJOA identificado(a) con documento de identidad No. 1085297355, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539922-18 6/29/2018 $390621 52110001000006539922 
10 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR HARVEY BOTINA JOJOA 
identificado(a) con documento de identidad 1085297355 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0844-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4271-
2021, en contra de FERNANDO MARTINEZ VITERI, identificado(a) con documento de identidad No. 

1705981908.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S8570420-18 del 6/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000018570420 
del 10 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNANDO MARTINEZ VITERI, identificado con 
documento de identidad No. 1705981908, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FERNANDO 
MARTINEZ VITERI identificado(a) con documento de identidad No. 1705981908, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S8570420-18 6/29/2018 $781242 52788000000018570420 
10 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO MARTINEZ VITERI identificado(a) 
con documento de identidad 1705981908 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0845-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4272-
2021, en contra de CARLOS IVAN TEPUD CUASAPUD, identificado(a) con documento de identidad 

No. 5268664.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542840-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542840 
del 11 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS IVAN TEPUD CUASAPUD, identificado con 
documento de identidad No. 5268664, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS IVAN 
TEPUD CUASAPUD identificado(a) con documento de identidad No. 5268664, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542840-18 7/3/2018 $781242 52317001000006542840 
11 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS IVAN TEPUD CUASAPUD 
identificado(a) con documento de identidad 5268664 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0846-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4273-
2021, en contra de EULER GABRIEL CHARFUELAN CUATIN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1088653832.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542858-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542858 
del 11 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EULER GABRIEL CHARFUELAN CUATIN, identificado con 
documento de identidad No. 1088653832, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EULER GABRIEL 
CHARFUELAN CUATIN identificado(a) con documento de identidad No. 1088653832, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542858-18 7/3/2018 $390621 52317001000006542858 
11 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EULER GABRIEL CHARFUELAN CUATIN 
identificado(a) con documento de identidad 1088653832 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0847-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4274-
2021, en contra de ERNEY ALBEIRO NARVAEZ NARVAEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1082104691.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542859-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542859 
del 11 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERNEY ALBEIRO NARVAEZ NARVAEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1082104691, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERNEY ALBEIRO 
NARVAEZ NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1082104691, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542859-18 7/3/2018 $208331 52317001000006542859 
11 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERNEY ALBEIRO NARVAEZ NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1082104691 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0848-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4275-
2021, en contra de MARITZA AMPARITO MANZANARES SANTOS, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1711512564.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3079046-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 999999999000003079046 
del 11 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARITZA AMPARITO MANZANARES SANTOS, 
identificado con documento de identidad No. 1711512564, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARITZA AMPARITO 
MANZANARES SANTOS identificado(a) con documento de identidad No. 1711512564, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3079046-18 7/3/2018 $781242 999999999000003079046 
11 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARITZA AMPARITO MANZANARES 
SANTOS identificado(a) con documento de identidad 1711512564 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0849-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4276-
2021, en contra de ARTEMIO BOLIVAR MIRAMAG ANDRADE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5251869.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881900-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 999999999000002881900 
del 12 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ARTEMIO BOLIVAR MIRAMAG ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 5251869, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARTEMIO BOLIVAR 
MIRAMAG ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 5251869, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881900-18 7/3/2018 $390621 999999999000002881900 
12 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARTEMIO BOLIVAR MIRAMAG ANDRADE 
identificado(a) con documento de identidad 5251869 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0850-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4277-
2021, en contra de FELIX SEVERO SANCHEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 0.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3079048-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003079048 
del 12 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FELIX SEVERO SANCHEZ, identificado con documento de 
identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FELIX SEVERO 
SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3079048-18 7/3/2018 $130207 99999999000003079048 
12 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FELIX SEVERO SANCHEZ identificado(a) con 
documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
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ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0851-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4278-
2021, en contra de ALEX UVEIMER GUERRERO ARTEAGA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086138050.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553252-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553252 
del 13 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALEX UVEIMER GUERRERO ARTEAGA, identificado con 
documento de identidad No. 1086138050, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEX UVEIMER 
GUERRERO ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 1086138050, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553252-18 7/3/2018 $390621 52683001000006553252 
13 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEX UVEIMER GUERRERO ARTEAGA 
identificado(a) con documento de identidad 1086138050 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0852-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4279-
2021, en contra de FERNANDO BOLAÑOS FLORES, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98138255.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399379-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399379 
del 13 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNANDO BOLAÑOS FLORES, identificado con 
documento de identidad No. 98138255, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FERNANDO 
BOLAÑOS FLORES identificado(a) con documento de identidad No. 98138255, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399379-18 7/3/2018 $781242 99999999000003399379 
13 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO BOLAÑOS FLORES 
identificado(a) con documento de identidad 98138255 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0853-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4280-
2021, en contra de LIZANDRO DIAZ BUSTOS, identificado(a) con documento de identidad No. 

1087749778.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553256-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553256 
del 14 de mayo de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LIZANDRO DIAZ BUSTOS, identificado con documento de 
identidad No. 1087749778, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LIZANDRO DIAZ 
BUSTOS identificado(a) con documento de identidad No. 1087749778, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553256-18 7/3/2018 $390621 52683001000006553256 
14 de mayo de 

2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LIZANDRO DIAZ BUSTOS identificado(a) con 
documento de identidad 1087749778 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0854-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4281-
2021, en contra de JIMMY ANDERSON MORA APRAEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87061473.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078821-18 del 7/3/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078821 
del 14 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JIMMY ANDERSON MORA APRAEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87061473, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JIMMY ANDERSON 
MORA APRAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87061473, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078821-18 7/3/2018 $208331 99999999000003078821 
14 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JIMMY ANDERSON MORA APRAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87061473 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0855-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4282-
2021, en contra de FERNANDO PATRICIO URGILES LANDIVAR, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1708443559.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S8570421-18 del 7/4/2108 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000018570421 
del 15 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNANDO PATRICIO URGILES LANDIVAR, identificado 
con documento de identidad No. 1708443559, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FERNANDO 
PATRICIO URGILES LANDIVAR identificado(a) con documento de identidad No. 1708443559, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S8570421-18 7/4/2108 $781242 52788000000018570421 
15 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO PATRICIO URGILES LANDIVAR 
identificado(a) con documento de identidad 1708443559 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0856-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4283-
2021, en contra de WILMER ORLANDO CEBALLOS GOYES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87715283.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078824-18 del 7/4/2108 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078824 
del 15 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILMER ORLANDO CEBALLOS GOYES, identificado con 
documento de identidad No. 87715283, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMER ORLANDO 
CEBALLOS GOYES identificado(a) con documento de identidad No. 87715283, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078824-18 7/4/2108 $390621 99999999000003078824 
15 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMER ORLANDO CEBALLOS GOYES 
identificado(a) con documento de identidad 87715283 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0857-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4284-
2021, en contra de JAIRO VALENZUELA CUAICAL, identificado(a) con documento de identidad No. 

1088589851.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542843-18 del 7/5/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542843 
del 16 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIRO VALENZUELA CUAICAL, identificado con 
documento de identidad No. 1088589851, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO VALENZUELA 
CUAICAL identificado(a) con documento de identidad No. 1088589851, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542843-18 7/5/2018 $208331 52317001000006542843 
16 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO VALENZUELA CUAICAL identificado(a) 
con documento de identidad 1088589851 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0858-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4285-
2021, en contra de JOSE VICENTE GUAITARILLA CUASTUMAL, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5255835.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542845-18 del 7/5/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542845 
del 16 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE VICENTE GUAITARILLA CUASTUMAL, identificado 
con documento de identidad No. 5255835, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE VICENTE 
GUAITARILLA CUASTUMAL identificado(a) con documento de identidad No. 5255835, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542845-18 7/5/2018 $208331 52317001000006542845 
16 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE VICENTE GUAITARILLA CUASTUMAL 
identificado(a) con documento de identidad 5255835 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0859-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4286-
2021, en contra de JESUS IVAN ORTEGA BRAVO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1088651306.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542861-18 del 7/5/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542861 
del 16 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS IVAN ORTEGA BRAVO, identificado con documento 
de identidad No. 1088651306, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS IVAN 
ORTEGA BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 1088651306, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542861-18 7/5/2018 $208331 52317001000006542861 
16 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS IVAN ORTEGA BRAVO identificado(a) 
con documento de identidad 1088651306 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0860-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4287-
2021, en contra de EDILBERTO PARDO, identificado(a) con documento de identidad No. 

12167279.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866988-18 del 7/5/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866988 
del 16 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDILBERTO PARDO, identificado con documento de 
identidad No. 12167279, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDILBERTO PARDO 
identificado(a) con documento de identidad No. 12167279, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866988-18 7/5/2018 $208331 52399001000016866988 
16 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDILBERTO PARDO identificado(a) con 
documento de identidad 12167279 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0861-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4288-
2021, en contra de OLABER JOSE SALAZAR VELASCO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 76311336.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078489-18 del 7/5/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078489 
del 16 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) OLABER JOSE SALAZAR VELASCO, identificado con 
documento de identidad No. 76311336, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OLABER JOSE 
SALAZAR VELASCO identificado(a) con documento de identidad No. 76311336, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078489-18 7/5/2018 $130207 99999999000003078489 
16 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OLABER JOSE SALAZAR VELASCO 
identificado(a) con documento de identidad 76311336 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0862-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4289-
2021, en contra de LUIS ALBEIRO CANCIMANCE PUPIALES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084221672.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539939-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539939 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBEIRO CANCIMANCE PUPIALES, identificado con 
documento de identidad No. 1084221672, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALBEIRO 
CANCIMANCE PUPIALES identificado(a) con documento de identidad No. 1084221672, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539939-18 7/6/2018 $208331 52110001000006539939 
17 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBEIRO CANCIMANCE PUPIALES 
identificado(a) con documento de identidad 1084221672 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0863-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4290-
2021, en contra de LUCAS ALEXANDER RIASCOS LOPEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545150-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545150 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUCAS ALEXANDER RIASCOS LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUCAS ALEXANDER 
RIASCOS LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545150-18 7/6/2018 $208331 52354001000006545150 
17 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUCAS ALEXANDER RIASCOS LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0864-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4291-
2021, en contra de DANIEL MARINES GAVIRIA, identificado(a) con documento de identidad No. 

12908781.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545151-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545151 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL MARINES GAVIRIA, identificado con documento de 
identidad No. 12908781, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL MARINES 
GAVIRIA identificado(a) con documento de identidad No. 12908781, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545151-18 7/6/2018 $390621 52354001000006545151 
17 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL MARINES GAVIRIA identificado(a) con 
documento de identidad 12908781 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0865-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4292-
2021, en contra de IGNACIO ANDRES BENAVIDES MARTINEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12996431.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553262-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553262 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IGNACIO ANDRES BENAVIDES MARTINEZ, identificado 
con documento de identidad No. 12996431, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IGNACIO ANDRES 
BENAVIDES MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12996431, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553262-18 7/6/2018 $390621 52683001000006553262 
17 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IGNACIO ANDRES BENAVIDES MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12996431 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0866-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4293-
2021, en contra de GALO ROBERTO ALMEIDA MANTILLA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1714703285.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S8570422-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000018570422 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GALO ROBERTO ALMEIDA MANTILLA, identificado con 
documento de identidad No. 1714703285, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GALO ROBERTO 
ALMEIDA MANTILLA identificado(a) con documento de identidad No. 1714703285, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S8570422-18 7/6/2018 $781242 52788000000018570422 
17 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GALO ROBERTO ALMEIDA MANTILLA 
identificado(a) con documento de identidad 1714703285 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0867-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4294-
2021, en contra de NELSON IVAN PABON BURBANO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086360500.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399435-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399435 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSON IVAN PABON BURBANO, identificado con 
documento de identidad No. 1086360500, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON IVAN 
PABON BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1086360500, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399435-18 7/6/2018 $208331 99999999000003399435 
17 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSON IVAN PABON BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1086360500 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0868-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4295-
2021, en contra de JEREMY SANTIAGO HERRERA GALARZA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1717318305.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805358-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805358 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JEREMY SANTIAGO HERRERA GALARZA, identificado 
con documento de identidad No. 1717318305, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEREMY SANTIAGO 
HERRERA GALARZA identificado(a) con documento de identidad No. 1717318305, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805358-18 7/6/2018 $781242 99999999000003805358 
17 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEREMY SANTIAGO HERRERA GALARZA 
identificado(a) con documento de identidad 1717318305 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0869-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4296-
2021, en contra de DIEGO ALEXANDER ALVEAR REGALADO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1712899424.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805359-18 del 7/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805359 
del 17 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO ALEXANDER ALVEAR REGALADO, identificado 
con documento de identidad No. 1712899424, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO ALEXANDER 
ALVEAR REGALADO identificado(a) con documento de identidad No. 1712899424, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805359-18 7/6/2018 $208331 99999999000003805359 
17 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ALEXANDER ALVEAR REGALADO 
identificado(a) con documento de identidad 1712899424 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0870-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4297-
2021, en contra de JEISON STIVEN LOPEZ NARVAEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1007305110.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539940-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539940 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JEISON STIVEN LOPEZ NARVAEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1007305110, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEISON STIVEN 
LOPEZ NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1007305110, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539940-18 7/9/2018 $781242 52110001000006539940 
18 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEISON STIVEN LOPEZ NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1007305110 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0871-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4298-
2021, en contra de JEISON STIVEN LOPEZ NARVAEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1007305110.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539941-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539941 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JEISON STIVEN LOPEZ NARVAEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1007305110, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEISON STIVEN 
LOPEZ NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1007305110, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539941-18 7/9/2018 $390621 52110001000006539941 
18 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEISON STIVEN LOPEZ NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1007305110 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0872-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4299-
2021, en contra de WILMERERNEYVALLEJO MORA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085952721.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542847-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542847 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILMERERNEYVALLEJO MORA, identificado con 
documento de identidad No. 1085952721, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
WILMERERNEYVALLEJO MORA identificado(a) con documento de identidad No. 1085952721, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542847-18 7/9/2018 $781242 52317001000006542847 
18 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMERERNEYVALLEJO MORA 
identificado(a) con documento de identidad 1085952721 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0873-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4300-
2021, en contra de GILMER GUERRERO SANTACRUZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 10591177.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866993-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866993 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GILMER GUERRERO SANTACRUZ, identificado con 
documento de identidad No. 10591177, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GILMER GUERRERO 
SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 10591177, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866993-18 7/9/2018 $781242 52399001000016866993 
18 de mayo de 

2018 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GILMER GUERRERO SANTACRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 10591177 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0874-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4301-
2021, en contra de GILMER GUERRERO SANTACRUZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 10591177.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866994-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866994 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GILMER GUERRERO SANTACRUZ, identificado con 
documento de identidad No. 10591177, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GILMER GUERRERO 
SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 10591177, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866994-18 7/9/2018 $208331 52399001000016866994 
18 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GILMER GUERRERO SANTACRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 10591177 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0875-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4302-
2021, en contra de JONNY EDUARDO ANGULO MACURE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1087194924.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078833-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078833 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONNY EDUARDO ANGULO MACURE, identificado con 
documento de identidad No. 1087194924, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONNY EDUARDO 
ANGULO MACURE identificado(a) con documento de identidad No. 1087194924, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078833-18 7/9/2018 $390621 99999999000003078833 
18 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONNY EDUARDO ANGULO MACURE 
identificado(a) con documento de identidad 1087194924 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0876-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4303-
2021, en contra de MIGUEL DARIO CHACON CAICEDO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089906559.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078835-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078835 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MIGUEL DARIO CHACON CAICEDO, identificado con 
documento de identidad No. 1089906559, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL DARIO 
CHACON CAICEDO identificado(a) con documento de identidad No. 1089906559, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078835-18 7/9/2018 $130207 99999999000003078835 
18 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL DARIO CHACON CAICEDO 
identificado(a) con documento de identidad 1089906559 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0877-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4304-
2021, en contra de RODULFO TRIVINO, identificado(a) con documento de identidad No. 79445297.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399450-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399450 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) RODULFO TRIVINO, identificado con documento de 
identidad No. 79445297, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RODULFO TRIVINO 
identificado(a) con documento de identidad No. 79445297, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399450-18 7/9/2018 $390621 99999999000003399450 
18 de mayo de 

2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RODULFO TRIVINO identificado(a) con 
documento de identidad 79445297 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0878-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4305-
2021, en contra de ELEUTERIO ASCUNTAR, identificado(a) con documento de identidad No. 

13011027.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399454-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399454 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ELEUTERIO ASCUNTAR, identificado con documento de 
identidad No. 13011027, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ELEUTERIO 
ASCUNTAR identificado(a) con documento de identidad No. 13011027, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399454-18 7/9/2018 $208331 99999999000003399454 
18 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ELEUTERIO ASCUNTAR identificado(a) con 
documento de identidad 13011027 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0879-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4306-
2021, en contra de MANUEL ERNESTO MORA  MUÑOZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 13061249.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399456-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399456 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MANUEL ERNESTO MORA  MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 13061249, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MANUEL ERNESTO 
MORA  MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 13061249, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399456-18 7/9/2018 $390621 99999999000003399456 
18 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MANUEL ERNESTO MORA  MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 13061249 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0880-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4307-
2021, en contra de ANGELICA MARIA JACOME ASIMBAYA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1713586152.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805259-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805259 
del 18 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANGELICA MARIA JACOME ASIMBAYA, identificado con 
documento de identidad No. 1713586152, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGELICA MARIA 
JACOME ASIMBAYA identificado(a) con documento de identidad No. 1713586152, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805259-18 7/9/2018 $781242 99999999000003805259 
18 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGELICA MARIA JACOME ASIMBAYA 
identificado(a) con documento de identidad 1713586152 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0881-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4308-
2021, en contra de JAVIER LEONARDO PINO GONZALEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 76314024.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078838-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078838 
del 19 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAVIER LEONARDO PINO GONZALEZ, identificado con 
documento de identidad No. 76314024, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAVIER LEONARDO 
PINO GONZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 76314024, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078838-18 7/9/2018 $781242 99999999000003078838 
19 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAVIER LEONARDO PINO GONZALEZ 
identificado(a) con documento de identidad 76314024 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0882-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4309-
2021, en contra de ANGEL ALIRIO CASTILLO CASTILLO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1083899280.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539942-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539942 
del 19 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANGEL ALIRIO CASTILLO CASTILLO, identificado con 
documento de identidad No. 1083899280, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL ALIRIO 
CASTILLO CASTILLO identificado(a) con documento de identidad No. 1083899280, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539942-18 7/9/2018 $781242 52110001000006539942 
19 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL ALIRIO CASTILLO CASTILLO 
identificado(a) con documento de identidad 1083899280 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0883-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4310-
2021, en contra de WILSON JAVIER TIGSI YANZA, identificado(a) con documento de identidad No. 

603113705.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545177-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545177 
del 19 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON JAVIER TIGSI YANZA, identificado con documento 
de identidad No. 603113705, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON JAVIER 
TIGSI YANZA identificado(a) con documento de identidad No. 603113705, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545177-18 7/9/2018 $781242 52354001000006545177 
19 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON JAVIER TIGSI YANZA identificado(a) 
con documento de identidad 603113705 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0884-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4311-
2021, en contra de JULIO FERNANDO LOPEZ DIAZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87472506.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539954-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539954 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIO FERNANDO LOPEZ DIAZ, identificado con 
documento de identidad No. 87472506, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO FERNANDO 
LOPEZ DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 87472506, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539954-18 7/10/2018 $130207 52110001000006539954 
20 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO FERNANDO LOPEZ DIAZ identificado(a) 
con documento de identidad 87472506 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0885-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4312-
2021, en contra de ROBERTO ALEJANDROP VIERA MORENO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1711244457.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545096-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545096 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ROBERTO ALEJANDROP VIERA MORENO, identificado 
con documento de identidad No. 1711244457, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROBERTO 
ALEJANDROP VIERA MORENO identificado(a) con documento de identidad No. 1711244457, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545096-18 7/10/2018 $781242 52354001000006545096 
20 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBERTO ALEJANDROP VIERA MORENO 
identificado(a) con documento de identidad 1711244457 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0886-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4313-
2021, en contra de EDGAR ANDRES CEBALLOS TEPUD, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5268755.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549715-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549715 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDGAR ANDRES CEBALLOS TEPUD, identificado con 
documento de identidad No. 5268755, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR ANDRES 
CEBALLOS TEPUD identificado(a) con documento de identidad No. 5268755, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549715-18 7/10/2018 $781242 52585001000006549715 
20 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR ANDRES CEBALLOS TEPUD 
identificado(a) con documento de identidad 5268755 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0887-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4314-
2021, en contra de LUIS LEONARDO PUETATE PILACUAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286546-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286546 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS LEONARDO PUETATE PILACUAN, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS LEONARDO 
PUETATE PILACUAN identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286546-18 7/10/2018 $781242 52788000000020286546 
20 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS LEONARDO PUETATE PILACUAN 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0888-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4315-
2021, en contra de ARTURO PARMENIDES NARVAEZ NARVAEZ, identificado(a) con documento 

de identidad No. 87700027.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549714-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549714 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ARTURO PARMENIDES NARVAEZ NARVAEZ, identificado 
con documento de identidad No. 87700027, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARTURO 
PARMENIDES NARVAEZ NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87700027, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549714-18 7/10/2018 $130207 52585001000006549714 
20 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARTURO PARMENIDES NARVAEZ NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87700027 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0889-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4316-
2021, en contra de ROBERTO CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1004540399.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553278-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553278 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ROBERTO CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ, 
identificado con documento de identidad No. 1004540399, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROBERTO CARLOS 
GONZALEZ HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1004540399, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553278-18 7/10/2018 $781242 52683001000006553278 
20 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBERTO CARLOS GONZALEZ 
HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad 1004540399 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0890-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4317-
2021, en contra de CIPRIANO ARMAS, identificado(a) con documento de identidad No. 5203964.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399501-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399501 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CIPRIANO ARMAS, identificado con documento de 
identidad No. 5203964, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CIPRIANO ARMAS 
identificado(a) con documento de identidad No. 5203964, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399501-18 7/10/2018 $130207 99999999000003399501 
20 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CIPRIANO ARMAS identificado(a) con 
documento de identidad 5203964 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
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ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0891-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4318-
2021, en contra de KARLA YULIANA MORENO GAONA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805407-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805407 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) KARLA YULIANA MORENO GAONA, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) KARLA YULIANA 
MORENO GAONA identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805407-18 7/10/2018 $781242 99999999000003805407 
20 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) KARLA YULIANA MORENO GAONA 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0892-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4319-
2021, en contra de EDUARDO RUBEN MERIZALDE PABON, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1710727544.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805408-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805408 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDUARDO RUBEN MERIZALDE PABON, identificado con 
documento de identidad No. 1710727544, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUARDO RUBEN 
MERIZALDE PABON identificado(a) con documento de identidad No. 1710727544, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805408-18 7/10/2018 $781242 99999999000003805408 
20 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUARDO RUBEN MERIZALDE PABON 
identificado(a) con documento de identidad 1710727544 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0893-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4320-
2021, en contra de BAIRON DAVID PEREZ ARTEAGA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1004726956.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545179-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545179 
del 20 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BAIRON DAVID PEREZ ARTEAGA, identificado con 
documento de identidad No. 1004726956, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAIRON DAVID 
PEREZ ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 1004726956, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545179-18 7/10/2018 $390621 52354001000006545179 
20 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAIRON DAVID PEREZ ARTEAGA 
identificado(a) con documento de identidad 1004726956 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0894-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4321-
2021, en contra de MARTIN GIRALDO LINARES, identificado(a) con documento de identidad No. 

87571564.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553279-18 del 7/11/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553297 
del 21 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARTIN GIRALDO LINARES, identificado con documento 
de identidad No. 87571564, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARTIN GIRALDO 
LINARES identificado(a) con documento de identidad No. 87571564, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553279-18 7/11/2018 $130207 52683001000006553297 
21 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARTIN GIRALDO LINARES identificado(a) 
con documento de identidad 87571564 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0895-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4322-
2021, en contra de YESSICA NATALY RAMIREZ ESPINOSA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1725434276.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286547-18 del 7/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286547 
del 22 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) YESSICA NATALY RAMIREZ ESPINOSA, identificado con 
documento de identidad No. 1725434276, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESSICA NATALY 
RAMIREZ ESPINOSA identificado(a) con documento de identidad No. 1725434276, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286547-18 7/12/2018 $781242 52788000000020286547 
22 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YESSICA NATALY RAMIREZ ESPINOSA 
identificado(a) con documento de identidad 1725434276 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0896-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4323-
2021, en contra de JHONY FABIAN CAEZ BOTINA, identificado(a) con documento de identidad No. 

1086225130.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399517-18 del 7/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399517 
del 22 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONY FABIAN CAEZ BOTINA, identificado con documento 
de identidad No. 1086225130, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONY FABIAN 
CAEZ BOTINA identificado(a) con documento de identidad No. 1086225130, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399517-18 7/12/2018 $781242 99999999000003399517 
22 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONY FABIAN CAEZ BOTINA identificado(a) 
con documento de identidad 1086225130 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0897-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4324-
2021, en contra de ANDERSON DAVID PORTILLA BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085345984.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805555-18 del 7/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805555 
del 22 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDERSON DAVID PORTILLA BENAVIDES, identificado 
con documento de identidad No. 1085345984, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDERSON DAVID 
PORTILLA BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1085345984, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805555-18 7/12/2018 $781242 99999999000003805555 
22 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDERSON DAVID PORTILLA BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1085345984 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0898-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4325-
2021, en contra de RICARDO SAMIR TEPUD, identificado(a) con documento de identidad No. 

87712695.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549672-18 del 7/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549672 
del 22 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) RICARDO SAMIR TEPUD, identificado con documento de 
identidad No. 87712695, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RICARDO SAMIR 
TEPUD identificado(a) con documento de identidad No. 87712695, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549672-18 7/12/2018 $208331 52585001000006549672 
22 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO SAMIR TEPUD identificado(a) con 
documento de identidad 87712695 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0899-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4326-
2021, en contra de LAMBERTO POLONIO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1758361024.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545180-18 del 7/13/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545180 
del 23 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LAMBERTO POLONIO, identificado con documento de 
identidad No. 1758361024, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LAMBERTO 
POLONIO identificado(a) con documento de identidad No. 1758361024, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545180-18 7/13/2018 $781242 52354001000006545180 
23 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LAMBERTO POLONIO identificado(a) con 
documento de identidad 1758361024 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0900-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4327-
2021, en contra de PABLO DANIEL DIAZ ERASO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1085275829.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805956-18 del 7/13/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805956 
del 23 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO DANIEL DIAZ ERASO, identificado con documento 
de identidad No. 1085275829, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO DANIEL DIAZ 
ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 1085275829, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805956-18 7/13/2018 $208331 99999999000003805956 
23 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PABLO DANIEL DIAZ ERASO identificado(a) 
con documento de identidad 1085275829 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0901-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4328-
2021, en contra de JHONN SEBASTIAN GAMEZ LEGARDA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086136880.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553281-18 del 7/13/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553281 
del 23 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONN SEBASTIAN GAMEZ LEGARDA, identificado con 
documento de identidad No. 1086136880, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONN SEBASTIAN 
GAMEZ LEGARDA identificado(a) con documento de identidad No. 1086136880, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553281-18 7/13/2018 $781242 52683001000006553281 
23 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONN SEBASTIAN GAMEZ LEGARDA 
identificado(a) con documento de identidad 1086136880 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0902-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4329-
2021, en contra de FRANCISCO ARLEY INSUASTY MARTINEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87572485.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553283-18 del 7/13/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553283 
del 23 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO ARLEY INSUASTY MARTINEZ, identificado 
con documento de identidad No. 87572485, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCISCO ARLEY 
INSUASTY MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87572485, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553283-18 7/13/2018 $390621 52683001000006553283 
23 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO ARLEY INSUASTY MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87572485 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0903-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4330-
2021, en contra de ERICK DONALDO AHUMADA PANTOJA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004214800.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553285-18 del 7/13/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553285 
del 23 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERICK DONALDO AHUMADA PANTOJA, identificado con 
documento de identidad No. 1004214800, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERICK DONALDO 
AHUMADA PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 1004214800, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553285-18 7/13/2018 $390621 52683001000006553285 
23 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERICK DONALDO AHUMADA PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad 1004214800 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0904-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4331-
2021, en contra de BRAYAN ALEXANDER CADENA VALENCIA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1143981833.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866955-18 del 7/16/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866955 
del 24 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRAYAN ALEXANDER CADENA VALENCIA, identificado 
con documento de identidad No. 1143981833, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRAYAN 
ALEXANDER CADENA VALENCIA identificado(a) con documento de identidad No. 1143981833, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866955-18 7/16/2018 $781242 52399001000016866955 
24 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER CADENA VALENCIA 
identificado(a) con documento de identidad 1143981833 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 0905-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4332-
2021, en contra de FRANCISCO FABON LOPEZ BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87571344.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553289-18 del 7/16/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553289 
del 24 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO FABON LOPEZ BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 87571344, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCISCO FABON 
LOPEZ BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 87571344, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553289-18 7/16/2018 $390621 52683001000006553289 
24 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO FABON LOPEZ BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 87571344 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0906-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4333-
2021, en contra de JOSE ANTONIO YELA, identificado(a) con documento de identidad No. 

18185158.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553293-18 del 7/16/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553293 
del 24 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ANTONIO YELA, identificado con documento de 
identidad No. 18185158, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ANTONIO 
YELA identificado(a) con documento de identidad No. 18185158, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553293-18 7/16/2018 $390621 52683001000006553293 
24 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ANTONIO YELA identificado(a) con 
documento de identidad 18185158 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0907-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4334-
2021, en contra de VICTOR OMAR JARAMILLO BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 13012668.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549723-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549723 
del 25 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR OMAR JARAMILLO BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 13012668, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR OMAR 
JARAMILLO BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 13012668, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549723-18 7/17/2018 $130207 52585001000006549723 
25 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR OMAR JARAMILLO BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 13012668 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0908-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4335-
2021, en contra de GIOVANNY ÑAÑEZ LOPEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1061722242.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805362-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805362 
del 25 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GIOVANNY ÑAÑEZ LOPEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1061722242, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GIOVANNY ÑAÑEZ 
LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1061722242, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805362-18 7/17/2018 $781242 99999999000003805362 
25 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GIOVANNY ÑAÑEZ LOPEZ identificado(a) con 
documento de identidad 1061722242 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0909-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4336-
2021, en contra de JORGE JOEL ALCIVAR SALAZAR, identificado(a) con documento de identidad 

No. 9217618963.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806405-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806405 
del 25 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE JOEL ALCIVAR SALAZAR, identificado con 
documento de identidad No. 9217618963, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE JOEL 
ALCIVAR SALAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 9217618963, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806405-18 7/17/2018 $ 99999999000003806405 
25 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE JOEL ALCIVAR SALAZAR 
identificado(a) con documento de identidad 9217618963 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0910-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4337-
2021, en contra de DARIO JOSE SALAZAR GUACHI, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1803249299.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805608-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805608 
del 25 de mayo de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DARIO JOSE SALAZAR GUACHI, identificado con 
documento de identidad No. 1803249299, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO JOSE 
SALAZAR GUACHI identificado(a) con documento de identidad No. 1803249299, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805608-18 7/17/2018 $781242 99999999000003805608 
25 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO JOSE SALAZAR GUACHI 
identificado(a) con documento de identidad 1803249299 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0911-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4338-
2021, en contra de PABLO ANDRES CHAMORRO MUÑOZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085286948.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539962-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539962 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO ANDRES CHAMORRO MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085286948, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO ANDRES 
CHAMORRO MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085286948, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539962-18 7/17/2018 $390621 52110001000006539962 
26 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PABLO ANDRES CHAMORRO MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085286948 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0912-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4339-
2021, en contra de WILLIAM OVEIRO YANDUN MARTINEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87102744.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539965-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539965 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILLIAM OVEIRO YANDUN MARTINEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87102744, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM OVEIRO 
YANDUN MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87102744, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539965-18 7/17/2018 $781242 52110001000006539965 
26 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM OVEIRO YANDUN MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87102744 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0913-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4340-
2021, en contra de JHON JAMES BENAVIDES SALAS, identificado(a) con documento de identidad 

No. 13070635.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539967-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539967 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON JAMES BENAVIDES SALAS, identificado con 
documento de identidad No. 13070635, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON JAMES 
BENAVIDES SALAS identificado(a) con documento de identidad No. 13070635, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539967-18 7/17/2018 $781242 52110001000006539967 
26 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JAMES BENAVIDES SALAS 
identificado(a) con documento de identidad 13070635 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0914-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4341-
2021, en contra de DANIEL ESTEBAN ORDOÑEZ BASANTE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004635595.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078847-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078847 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL ESTEBAN ORDOÑEZ BASANTE, identificado con 
documento de identidad No. 1004635595, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL ESTEBAN 
ORDOÑEZ BASANTE identificado(a) con documento de identidad No. 1004635595, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078847-18 7/18/2018 $390621 99999999000003078847 
26 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ESTEBAN ORDOÑEZ BASANTE 
identificado(a) con documento de identidad 1004635595 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0915-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4342-
2021, en contra de DANIEL ESTEBAN ORDOÑEZ BASANTE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004635595.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078848-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078848 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL ESTEBAN ORDOÑEZ BASANTE, identificado con 
documento de identidad No. 1004635595, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL ESTEBAN 
ORDOÑEZ BASANTE identificado(a) con documento de identidad No. 1004635595, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078848-18 7/18/2018 $781242 99999999000003078848 
26 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ESTEBAN ORDOÑEZ BASANTE 
identificado(a) con documento de identidad 1004635595 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0916-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4343-
2021, en contra de OSCAR EDUARDO MONTERO POPAYAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1144064766.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866727-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866727 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) OSCAR EDUARDO MONTERO POPAYAN, identificado con 
documento de identidad No. 1144064766, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR EDUARDO 
MONTERO POPAYAN identificado(a) con documento de identidad No. 1144064766, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866727-18 7/17/2018 $781242 52399001000016866727 
26 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR EDUARDO MONTERO POPAYAN 
identificado(a) con documento de identidad 1144064766 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0917-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4344-
2021, en contra de LUIS EDUARDO VALENCIA VALENCIA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98215722.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553296-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553296 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción D03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS EDUARDO VALENCIA VALENCIA, identificado con 
documento de identidad No. 98215722, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS EDUARDO 
VALENCIA VALENCIA identificado(a) con documento de identidad No. 98215722, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553296-18 7/17/2018 $781242 52683001000006553296 
26 de mayo de 

2018 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS EDUARDO VALENCIA VALENCIA 
identificado(a) con documento de identidad 98215722 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0918-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4345-
2021, en contra de LUIS CARLOS ERASO GOMEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

98389600.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805507-18 del 7/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805507 
del 26 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS CARLOS ERASO GOMEZ, identificado con 
documento de identidad No. 98389600, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS CARLOS 
ERASO GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98389600, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805507-18 7/17/2018 $208331 99999999000003805507 
26 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS CARLOS ERASO GOMEZ identificado(a) 
con documento de identidad 98389600 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0919-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4346-
2021, en contra de SILVIO ROMAN LAZO BRAVO, identificado(a) con documento de identidad No. 

87575043.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539977-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539977 
del 27 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SILVIO ROMAN LAZO BRAVO, identificado con documento 
de identidad No. 87575043, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SILVIO ROMAN 
LAZO BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 87575043, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539977-18 7/18/2018 $781242 52110001000006539977 
27 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SILVIO ROMAN LAZO BRAVO identificado(a) 
con documento de identidad 87575043 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0920-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4347-
2021, en contra de JHIN FREDY CHAVES CORDOBA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1007268118.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540001-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540001 
del 27 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHIN FREDY CHAVES CORDOBA, identificado con 
documento de identidad No. 1007268118, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHIN FREDY 
CHAVES CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 1007268118, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540001-18 7/18/2018 $781242 52110001000006540001 
27 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHIN FREDY CHAVES CORDOBA 
identificado(a) con documento de identidad 1007268118 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0921-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4348-
2021, en contra de HENRY ALBERTO BOTINA CHÑAG, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085255015.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549727-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549727 
del 27 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HENRY ALBERTO BOTINA CHÑAG, identificado con 
documento de identidad No. 1085255015, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY ALBERTO 
BOTINA CHÑAG identificado(a) con documento de identidad No. 1085255015, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549727-18 7/18/2018 $781242 52585001000006549727 
27 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY ALBERTO BOTINA CHÑAG 
identificado(a) con documento de identidad 1085255015 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0922-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4349-
2021, en contra de NIXON ROLANDO CUELLAR ROSALES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805958-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805958 
del 27 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NIXON ROLANDO CUELLAR ROSALES, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NIXON ROLANDO 
CUELLAR ROSALES identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805958-18 7/18/2018 $390621 99999999000003805958 
27 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NIXON ROLANDO CUELLAR ROSALES 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0923-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4350-
2021, en contra de VICTOR ALFONSO QUENORAN RIVERA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1087413685.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806559-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806559 
del 27 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR ALFONSO QUENORAN RIVERA, identificado con 
documento de identidad No. 1087413685, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR ALFONSO 
QUENORAN RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 1087413685, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806559-18 7/18/2018 $781242 99999999000003806559 
27 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR ALFONSO QUENORAN RIVERA 
identificado(a) con documento de identidad 1087413685 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0924-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4351-
2021, en contra de JHONNY ALEXANDER MONCAYO BANDA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085244459.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805609-18 del 7/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805609 
del 27 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONNY ALEXANDER MONCAYO BANDA, identificado 
con documento de identidad No. 1085244459, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONNY 
ALEXANDER MONCAYO BANDA identificado(a) con documento de identidad No. 1085244459, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805609-18 7/18/2018 $208331 99999999000003805609 
27 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONNY ALEXANDER MONCAYO BANDA 
identificado(a) con documento de identidad 1085244459 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0925-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4352-
2021, en contra de DANILO ERNESTO BENAVIDES ARELLANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085292736.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539983-18 del 7/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539983 
del 28 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANILO ERNESTO BENAVIDES ARELLANO, identificado 
con documento de identidad No. 1085292736, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANILO ERNESTO 
BENAVIDES ARELLANO identificado(a) con documento de identidad No. 1085292736, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539983-18 7/19/2018 $208331 52110001000006539983 
28 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANILO ERNESTO BENAVIDES ARELLANO 
identificado(a) con documento de identidad 1085292736 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0926-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4353-
2021, en contra de LEYMAN MORENO MAVISOY, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089479838.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539984-18 del 7/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539984 
del 28 de mayo de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LEYMAN MORENO MAVISOY, identificado con documento 
de identidad No. 1089479838, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEYMAN MORENO 
MAVISOY identificado(a) con documento de identidad No. 1089479838, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539984-18 7/19/2018 $781242 52110001000006539984 
28 de mayo de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEYMAN MORENO MAVISOY identificado(a) 
con documento de identidad 1089479838 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0927-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4354-
2021, en contra de EDISON EDMUNDO TAPIA GUERRERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089482956.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539985-18 del 7/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539985 
del 28 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDISON EDMUNDO TAPIA GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 1089482956, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON EDMUNDO 
TAPIA GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 1089482956, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539985-18 7/19/2018 $390621 52110001000006539985 
28 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON EDMUNDO TAPIA GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad 1089482956 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0928-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4355-
2021, en contra de JHON BRAULIO ROJAS CASSO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 12281127.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399580-18 del 7/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399580 
del 28 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON BRAULIO ROJAS CASSO, identificado con 
documento de identidad No. 12281127, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON BRAULIO 
ROJAS CASSO identificado(a) con documento de identidad No. 12281127, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399580-18 7/19/2018 $390621 99999999000003399580 
28 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON BRAULIO ROJAS CASSO identificado(a) 
con documento de identidad 12281127 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0929-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4356-
2021, en contra de ESPERANZA MARTINEZ LASO, identificado(a) con documento de identidad No. 

27443303.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866731-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866731 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ESPERANZA MARTINEZ LASO, identificado con 
documento de identidad No. 27443303, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ESPERANZA 
MARTINEZ LASO identificado(a) con documento de identidad No. 27443303, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866731-18 7/23/2018 $390621 52399001000016866731 
29 de mayo de 

2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESPERANZA MARTINEZ LASO identificado(a) 
con documento de identidad 27443303 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0930-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4357-
2021, en contra de CARMELINA JANSASOY, identificado(a) con documento de identidad No. 

27190127.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866732-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866732 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARMELINA JANSASOY, identificado con documento de 
identidad No. 27190127, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARMELINA 
JANSASOY identificado(a) con documento de identidad No. 27190127, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866732-18 7/23/2018 $390621 52399001000016866732 
29 de mayo de 

2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARMELINA JANSASOY identificado(a) con 
documento de identidad 27190127 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0931-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4358-
2021, en contra de HENRY EFRAIN ORTEGA CASTRO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 13066931.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542863-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542863 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HENRY EFRAIN ORTEGA CASTRO, identificado con 
documento de identidad No. 13066931, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY EFRAIN 
ORTEGA CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 13066931, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542863-18 7/23/2018 $208331 52317001000006542863 
29 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY EFRAIN ORTEGA CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 13066931 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0932-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4359-
2021, en contra de PABLO ANDRES ARCINIEGAS CARDENAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1087426197.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542865-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542865 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO ANDRES ARCINIEGAS CARDENAS, identificado 
con documento de identidad No. 1087426197, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO ANDRES 
ARCINIEGAS CARDENAS identificado(a) con documento de identidad No. 1087426197, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542865-18 7/23/2018 $208331 52317001000006542865 
29 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PABLO ANDRES ARCINIEGAS CARDENAS 
identificado(a) con documento de identidad 1087426197 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0933-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4360-
2021, en contra de CARLOS ANDRES JIMENEZ BOLAÑOS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089478978.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866728-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866728 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ANDRES JIMENEZ BOLAÑOS, identificado con 
documento de identidad No. 1089478978, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ANDRES 
JIMENEZ BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 1089478978, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866728-18 7/23/2018 $208331 52399001000016866728 
29 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ANDRES JIMENEZ BOLAÑOS 
identificado(a) con documento de identidad 1089478978 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0934-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4361-
2021, en contra de MARCOS ARBEY DUEÑAS OJEDA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 99051319440.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553300-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553300 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCOS ARBEY DUEÑAS OJEDA, identificado con 
documento de identidad No. 99051319440, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCOS ARBEY 
DUEÑAS OJEDA identificado(a) con documento de identidad No. 99051319440, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553300-18 7/23/2018 $390621 52683001000006553300 
29 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCOS ARBEY DUEÑAS OJEDA 
identificado(a) con documento de identidad 99051319440 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0935-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4362-
2021, en contra de DIEGO VICENTE TOBAR LOPEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87218132.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078494-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078494 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO VICENTE TOBAR LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87218132, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO VICENTE 
TOBAR LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87218132, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078494-18 7/23/2018 $208331 99999999000003078494 
29 de mayo de 

2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO VICENTE TOBAR LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87218132 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0936-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4363-
2021, en contra de GUSTAVO LEGARDA, identificado(a) con documento de identidad No. 

87532923.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399603-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399603 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUSTAVO LEGARDA, identificado con documento de 
identidad No. 87532923, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUSTAVO 
LEGARDA identificado(a) con documento de identidad No. 87532923, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399603-18 7/23/2018 $390621 99999999000003399603 
29 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUSTAVO LEGARDA identificado(a) con 
documento de identidad 87532923 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0937-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4364-
2021, en contra de ALEXANDER ERASO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1085282410.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399607-18 del 7/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399607 
del 29 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALEXANDER ERASO, identificado con documento de 
identidad No. 1085282410, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEXANDER ERASO 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085282410, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399607-18 7/23/2018 $390621 99999999000003399607 
29 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEXANDER ERASO identificado(a) con 
documento de identidad 1085282410 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0938-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4365-
2021, en contra de JULIO CESAR GOMEZ DIAZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

15816503.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No.  del  emitida dentro del proceso contravencional 
administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866971 del 30  de mayo 
de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JULIO CESAR GOMEZ DIAZ, identificado con documento de identidad No. 
15816503, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO CESAR 
GOMEZ DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 15816503, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

  
$390621 52399001000016866971 

30  de mayo 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO CESAR GOMEZ DIAZ identificado(a) 
con documento de identidad 15816503 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0939-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4366-
2021, en contra de JUAN PABLO TOVAR IZQUIERDO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1087414173.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539992-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006539992 
del 31 de mayo de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN PABLO TOVAR IZQUIERDO, identificado con 
documento de identidad No. 1087414173, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN PABLO 
TOVAR IZQUIERDO identificado(a) con documento de identidad No. 1087414173, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539992-18 7/24/2018 $208331 52110001000006539992 
31 de mayo de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN PABLO TOVAR IZQUIERDO 
identificado(a) con documento de identidad 1087414173 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0940-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4367-
2021, en contra de HERLMAR RODRIGO MUÑOZ DIAZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 5340795.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866970-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866970 
del 30 de mayo de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERLMAR RODRIGO MUÑOZ DIAZ, identificado con 
documento de identidad No. 5340795, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERLMAR 
RODRIGO MUÑOZ DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 5340795, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866970-18 7/24/2018 $390621 52399001000016866970 
30 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERLMAR RODRIGO MUÑOZ DIAZ 
identificado(a) con documento de identidad 5340795 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0941-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4368-
2021, en contra de JAIME ARTURO MORA CEPEDA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 5312690.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549682-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549682 
del 30 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME ARTURO MORA CEPEDA, identificado con 
documento de identidad No. 5312690, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME ARTURO 
MORA CEPEDA identificado(a) con documento de identidad No. 5312690, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549682-18 7/24/2018 $390621 52585001000006549682 
30 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME ARTURO MORA CEPEDA 
identificado(a) con documento de identidad 5312690 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0942-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4369-
2021, en contra de NELSON JESUS MORENO NARVAEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12971069.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549730-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549730 
del 30 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSON JESUS MORENO NARVAEZ, identificado con 
documento de identidad No. 12971069, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON JESUS 
MORENO NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12971069, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549730-18 7/24/2018 $130207 52585001000006549730 
30 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSON JESUS MORENO NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12971069 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0943-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4370-
2021, en contra de HECTOR HUGO PEREZ GUEVARA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1704768173.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805263-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805263 
del 30 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HECTOR HUGO PEREZ GUEVARA, identificado con 
documento de identidad No. 1704768173, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HECTOR HUGO 
PEREZ GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 1704768173, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805263-18 7/24/2018 $390621 99999999000003805263 
30 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HECTOR HUGO PEREZ GUEVARA 
identificado(a) con documento de identidad 1704768173 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0944-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4371-
2021, en contra de IVAN VIVAS, identificado(a) con documento de identidad No. 10540078.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399621-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399621 
del 30 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN VIVAS, identificado con documento de identidad No. 
10540078, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN VIVAS 
identificado(a) con documento de identidad No. 10540078, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399621-18 7/24/2018 $390621 99999999000003399621 
30 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN VIVAS identificado(a) con documento de 
identidad 10540078 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
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ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0945-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4372-
2021, en contra de HUMBERTO SERRANO, identificado(a) con documento de identidad No. 

87719226.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3399622-18 del 7/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003399622 
del 30 de mayo de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HUMBERTO SERRANO, identificado con documento de 
identidad No. 87719226, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUMBERTO 
SERRANO identificado(a) con documento de identidad No. 87719226, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3399622-18 7/24/2018 $130207 99999999000003399622 
30 de mayo de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HUMBERTO SERRANO identificado(a) con 
documento de identidad 87719226 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0946-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4373-
2021, en contra de FREDY MARTINEZ PARRA, identificado(a) con documento de identidad No. 

88288236.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078851-18 del 7/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003078851 
del 31 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FREDY MARTINEZ PARRA, identificado con documento de 
identidad No. 88288236, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY MARTINEZ 
PARRA identificado(a) con documento de identidad No. 88288236, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078851-18 7/25/2018 $390621 99999999000003078851 
31 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDY MARTINEZ PARRA identificado(a) con 
documento de identidad 88288236 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0947-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4374-
2021, en contra de NARCISO ANEISAR CABRERA ORTEGA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87068362.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806408-18 del 7/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806408 
del 31 de mayo de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NARCISO ANEISAR CABRERA ORTEGA, identificado con 
documento de identidad No. 87068362, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NARCISO ANEISAR 
CABRERA ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 87068362, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806408-18 7/25/2018 $390621 99999999000003806408 
31 de mayo de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NARCISO ANEISAR CABRERA ORTEGA 
identificado(a) con documento de identidad 87068362 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0948-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4375-
2021, en contra de SEGUNDO FILADELFO AZA  CUASPA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87716578.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6542854-18 del 6/20/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 6542854 del 02 de mayo de 
2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO FILADELFO AZA  CUASPA, identificado con documento de 
identidad No. 87716578, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO 
FILADELFO AZA  CUASPA identificado(a) con documento de identidad No. 87716578, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6542854-18 6/20/2018 $4687452 6542854 
02 de mayo de 

2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO FILADELFO AZA  CUASPA 
identificado(a) con documento de identidad 87716578 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0949-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4376-
2021, en contra de ALEXANDER RODRIGO FIGUEROA MORAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085901871.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6549704-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 6549704 del 06 de mayo de 
2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ALEXANDER RODRIGO FIGUEROA MORAN, identificado con documento de 
identidad No. 1085901871, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEXANDER 
RODRIGO FIGUEROA MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085901871, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6549704-18 6/22/2018 $4687452 6549704 
06 de mayo de 

2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEXANDER RODRIGO FIGUEROA MORAN 
identificado(a) con documento de identidad 1085901871 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0950-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4377-
2021, en contra de EDGAR ANDRES CEBALLOS TEPUD, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5268755.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6549716-18 del 7/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 6549716 del 20 de mayo de 
2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDGAR ANDRES CEBALLOS TEPUD, identificado con documento de 
identidad No. 5268755, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR ANDRES 
CEBALLOS TEPUD identificado(a) con documento de identidad No. 5268755, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6549716-18 7/10/2018 $4687452 6549716 
20 de mayo de 

2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR ANDRES CEBALLOS TEPUD 
identificado(a) con documento de identidad 5268755 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0951-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4378-
2021, en contra de OSWALDO ISRAEL ARMAS MENDOZA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1304503251.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S8570414-18 del 6/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 18570414 del 01 de mayo 
de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OSWALDO ISRAEL ARMAS MENDOZA, identificado con documento de 
identidad No. 1304503251, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSWALDO ISRAEL 
ARMAS MENDOZA identificado(a) con documento de identidad No. 1304503251, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S8570414-18 6/19/2018 $781242 18570414 
01 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSWALDO ISRAEL ARMAS MENDOZA 
identificado(a) con documento de identidad 1304503251 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0952-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4379-
2021, en contra de JAMILTON STEPHEN MONCAYO ORDOÑEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084223459.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539909-18 del 6/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 6539909 del 06 de mayo de 
2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAMILTON STEPHEN MONCAYO ORDOÑEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1084223459, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAMILTON 
STEPHEN MONCAYO ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1084223459, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539909-18 6/22/2018 $781242 6539909 
06 de mayo de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAMILTON STEPHEN MONCAYO ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1084223459 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0953-2021 

18 de junio de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 4380-
2021, en contra de JAIRO YOMAR ROSERO PEJENDINO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87574796.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553270-18 del 7/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 6553270 del 18 de mayo de 
2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAIRO YOMAR ROSERO PEJENDINO, identificado con documento de 
identidad No. 87574796, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO YOMAR 
ROSERO PEJENDINO identificado(a) con documento de identidad No. 87574796, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553270-18 7/9/2018 $244121 6553270 
18 de mayo de 

2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO YOMAR ROSERO PEJENDINO 
identificado(a) con documento de identidad 87574796 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los dieciocho  (18) días del mes de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
 


